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No 461 / VISTOS: la solcitld de designación de un fuñcioñar¡o municipal para
que actúe como [\¡inistro de Fe en asamblea de coprop¡etarios

del Comité de Administración Manzana 2 Blocks E, F, G y H de esta Comuna, en Providencia
N'2839 de fecha 10 de mayo de 2017; teniendo presente, lo señalado en el articulo 18, 33
letra b) y d). 46 brs y 46 ter de la Ley N' 19.537 sobre Copropiedad lnmobiliaria; y, en uso de
las atribuciones que me conf¡eren los artículos '12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley N'
'1 8:695, Orgánica Constitucional de Municipal¡dades

DECRETO

Desígnase a la señorita CLAUDIA LANOAETA VERA, funcionaria dependiente de la
Secretaria Muncipal, para que actúe en calidad de lvin¡stro de Fe para constituir el
Comité de Administración Manzana 2 Blocks E, F, G y H, el dia martes '13 de junio de
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CARLOS MARIANJ sÁNcHEz

SECRETARIO I\,I rPAL(S)

DrsrRtBUcróN
Señorá Directora Jurídica
Señor Director de Control
Señor Director Adm¡n¡stEtivo
Señorita Claudia Landaeta Vera
Sra. Margot Díaz Riquelme
Arch¡vo
S/clv

coNcEPcróN. 05

e Social ubicada en calle Nueva No 121 ac ón2017 a las 20:00 horas, en Sed
Pedro del R¡o de esta comuna

2.- Dispónese que la citada funcionaria debe.á
que le impone el articulo 46 bis de la Ley No
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